


2.040

2.526 millones

META

FORTALECIMIENTO ORGANIZATIVO
ASUNTOS COMUNALES

Acciones de fortaleciendo  a 
organizaciones comunales de primer
y segundo grado y de propiedad
horizontal:

PRESUPUESTO ASIGNADO

5.295

Asistencia
técnica

221 Comunales

1.819 Propiedad horizontal

Porcentaje de
ejecución anual

6.585
personas

Formación
20.000

Asesorías

100%

Porcentaje
de ejecución
presupuestal

99,6%

INCENTIVOS JAC

$1.792257.000

OBRAS CON SALDO PEDAGÓGICO

$69.017.000
$381 .240.000

Juntas de Cristal ( 21 JAC)

Puntos @gora (637 puntos)

46 obras por
$664 millones

46 Obras con Saldo Pedagógico,
Bogotá el mejor Hogar por

678 millones (2022)(2021)

TOTAL INCENTIVOS JAC



Hemos mantenido diálogo y atención
permanente con  ASOJUNTAS Y FEDEJUNTAS. 

PROMOVIMOS EL PROCESO ELECTORAL

Participación

Periódicos como material pedagógico

73%

3.000

Una caja de herramientas con video del paso a paso del proceso electoral1

73%

3.844
Talleres
locales

19

REVISIÓN DE PROCESOS ELECTORALES

Personas
capacitadas

De 1.681 JAC participaron 1.210

Logramos el porcentaje más alto participación
de JAC  en las elecciones del 28 de noviembre del 2021.

entre 2021 y 2022 sobre

Gestión territorial
Formación 
IVC

15 REUNIONES

20,5%

0,2%

22%

57,3%

No válidas

En subsanación

En trámite

99,8% PROCESOS REVISADOS

Válidas

Diseño y entrega del kits electoral a las JAC

Proceso Electoral
Correspondencia



Corte 9 de Mayo de 2022

 IDPAC Responde

Expedición de autos de reconocimiento 

¿Se interrumpió el periodo de las JAC?

7%93%
En registro
de notificación

FALSO
Según la Ley 2166 de 2021 el periodo de los comunales  inicia el 1 de 
julio del 2022 y va hasta el 30 de junio de 2026.

¿El IDPAC está incumpliendo el plazo para la expedición 
de autos de reconocimiento?

FALSO
Según la resolución 0108 del 26 de enero del Ministerio del Interior, 
el instituto tiene hasta el 20 de junio para noti�car los autos.

¿Las JAC están acéfalas por la no expedición de los Autos 
de reconocimiento?

FALSO
El periodo de los dignatarios �nalizará una vez sean noti�cada la 
nueva junta mediante el auto de reconocimiento.  

¿Hice elecciones el 28 de noviembre y no recibí el auto?

FALSO
La resolución 0108 del 2022 de Min. Interior estableció que los autos 
se deben entregar a más tardar el 20 de junio y que las juntas 
tendrán meses adicionales a los 4 años una vez sea noti�cado.

Expedidos y
notificados


